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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Anita Sánchez Castro. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar y determinar la situación en la que se excluye la responsabilidad en el indebido ejercicio de presupuesto. Reasignar los 

recursos que se deriven de subejercicios. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1933-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las 

dependencias y entidades se sujetarán estrictamente a los 

calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y 

entidad en los términos de las disposiciones aplicables, 

atendiendo los requerimientos de las mismas. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

Único. Se reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 23. (...) 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara 

de Diputados los saldos en líneas globales por dependencia o 

entidad, por unidad responsable y por programa, para evitar 

acumulación de saldos o subejercicios presupuestarios. 

 

 

 

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y 

entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo 

de 90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se 

reasignarán a los programas sociales y de inversión en 

infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el 

Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará obligada a 

reportar al respecto oportunamente a la Cámara, así como 

hacerle llegar la información necesaria. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara 

de Diputados los saldos en líneas globales por dependencia o 

entidad, por unidad responsable y por programa, para evitar 

acumulación de saldos o subejercicios presupuestarios, los cuales 

no podrán ser mayores de 10 por ciento del presupuesto 

autorizado. 

 

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y 

entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo 

de 90 días naturales. 

 

 

 

 

 

 

Comete delito el equiparable de Uso ilícito de atribuciones y 

facultades en los términos del Código Fiscal de la Federación, 

y será sancionado con las penas señaladas para dicho ilícito, a 

quien incumpla lo dispuesto en presente artículo. 

 

Será excluyente de responsabilidad en caso de incurrir en 

subejercicios mayores de 10 por ciento del presupuesto 

autorizado, cuando por incumplimiento de los contratos por 

parte del ente contratado imposibilite la ejecución del gasto o 

cuando se retrase la entrada en operación de proyectos, por 

impedimentos jurídicos, técnicos o ambientales, así como por 

mandato judicial, previa justificación que así lo demuestre. 

 



  

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Los recursos que se deriven de subejercicios se reasignarán a 

programas e inversión en infraestructura en los rubros de 

salud, educación, ciencia y tecnología, energías renovables y 

economía, que expresamente la Cámara de Diputados haya 

previsto en el Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará 

obligada a reportar al respecto oportunamente a la Cámara, 

así como hacerle llegar la información necesaria. 

 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


